
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00186-00 
Demandante:  JOSE NEFTALY CELIS VILLAMIZAR  
Demandado:  JOSE NEFTALI CELIS VILLAMIZAR 

Proceso:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 
 
 

 

El señor JOSE NEFTALY CELIS VILLAMIZAR presenta demanda de impugnación 

de paternidad manifestando ser el padre biológico de la niña YAURY MARIANA 

MOJICA SOLANO representada por su progenitora SONIA FRANCISCA SOLANO 

RODRIGUEZ en contra de DONALDO MOJICA SOLANO y solicita se le conceda 

el beneficio de Amparo de Pobreza, manifestando bajo gravedad de juramento 

que se encuentra en incapacidad económica para atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de su propia subsistencia. 

 

Como quiera que la anterior solicitud llena los requisitos contemplados en los 

Art.(s) 151 y 152 del C.G.P., se concederá el amparo de pobreza solicitado, en 

consecuencia, se le designará un apoderado para instaurar la demanda de 

Impugnación e Investigación de Paternidad con el lleno de los requisitos legales y 

lo represente dentro del transcurso del proceso, dado que el solicitante la presentó 

en causa propia sin acreditar su derecho de postulación,(Art. 73 C.G.P) debiendo  

hacerlo por medio de un profesional del derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, 

 
 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Acceder a la solicitud de Amparo de Pobreza solicitada por el señor 

JOSE NEPTALY CELIS VILLAMIZAR, en consecuencia, se le designa como 

apoderado a la Dra.  NERIDA ESPERANZA RAMON VERA, para que le 

promueva la demanda y lo represente dentro del transcurso del proceso. 

 
 

SEGUNDO: Comunicar el nombramiento a la apoderada designada a quien se 

le advertirá que el cargo es de forzoso desempeño, por ello debe manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres (3 )  días siguientes a la comunicación, de lo contrario incurrirá en falta 

sancionable (Art. 154 C.G. P). 



 

TERCERO: Envíese al correo electrónico aportado por el solicitante copia del 

presente proveído, informando los canales de comunicación de la apoderada 

designada. 

 

  CUARTO: Una vez notificada la profesional de derecho, archívese lo actuado. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza,    

 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


